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tttitt
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

4,as leyen y laa disposielunea del GoMer- 
lO non abUsaiorlan para la capital de pro- 
wlnela desde qne ne pnbllean oQelalmente 
en ella, y desde enatro días despaen para los 
denada pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Kovlenbre de *889.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Plas. S Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*26 » 11*25
Seis id. . . . .16*50 > 22*50
Un año...................... ¿S » 45

Se publica iodos los t^as escepio los Domingos:

Uis leyen, ór denea y aannelos <ne se asan 
den publlear en loa < Boletines ofldalens se 
lían de remitir al Gete polílfeo respeetlvo, 
por enyo eondueto se pasarán á los editores 
de los menciona don periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 81 de Octubre de *884).

Presidencia 
de! Conseco de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa-
Tullía continúan sin novedad en an 
impertente caind en el Real Sitio 
de Sao Ildefonso,

Ministerio 
de Gracia y Justicia;

Subsecretaría,
Programa para el primer ejercido 
de opoaioiou á lae plaaae de Aspiran

tes & la Judicatura.
(ContiDuaoioD.)

17. Principies generales que de
ben tenerse en cuenta para regular 
la competencia.

18. Extension y limites de la ju
risdicción ordinaria.

10. Competencia y atribuciones 
de cada uno de los Tribunales ordi
narios del fuero coman.

20. Extension ; limites de la ju- 
riadiocion eclesiástica.

21. Ex tension y limites de la ju
risdicción contencicso-adminiatTa- 
tiva. Atribuciones de sus respectivos 
Tribucalea.

22. Exteneion y limites de la ju- 
risoiccion de Guerra y de Marina.

23. Cueationes de competencia. 
' Sus clases.

24. Cuestiones de competencia 
entre los Tribunales de' fuero coman. 
Medios de ptomoverias. Tramitación 
de estas competencias.

25. De los recureos de fuerza en 
conocer. Indole y tramitación de es
tos recursos.

26. Competencias entre la Admi- 
nÍ!tracion y el Poder judicial. Su 
tramitación.

27. Recusaoion de los Jaenes y 
UigUtrados. Causas legales. Dife- 
Veaoia entre recusselou y abstea- 

oion. Requisites con quo ha de for- 
mularse la recusación.

28. ^Poedeo ser recusados los re
presentantes del Ministerio Seoalf 
¿En qué casos deben excuvarse de 
ictervenir en los actos judiciales? 
¿Qué recurso procede si no se alega 
causaY

29. Reaolaciones judiciales. Su 
carácter reapeativo. Formalidades de 
las mismas.

30, Magistratura y Jurado, ¿Son 
incompatibles, ó se complementan Y 

31, Del procedimiento civil en 
general. Su carácter.

32, Acciones civiles. Su natura
leza y olasificaoton. Tiempo por que 
prescriben según sus clases.

33. Excepciones. Su division en 
dilatorias y perentoriis, Efectos de 
unts y otras.

34. Del juicio civil en general. 
Clasificacionos. •

3b, Capacidad pata comparecer 
en juicio y medios de suplír su falta.

36. Del teneEcío de pobreza. 
¿Cuándo procede? Trámites del ex
pediente,

} 37, ¿Qué so entiende por caduci- 
' dad de la icatancia en materia civil? 
! Casos en que procede. ¿Extingue la 

acción?
38, Negocios civiles bdjatos á re

partimiento. Forma en que debe 
efectuarse.

39. Acto de conciliación. Examen ' 
de su deseuvolvimiento legal.

; 40. Reglas para determinar la 
clase dejuicio ordinario declarativo 
en que se ha de ventilar y decidir 

j una demanda según la enantia de la 7 
leolamaoion.

41. Juicio declarativo ordinario i 
de mayor cuantía, tío natutaltza. ’ 
Diligencias que pueden pedirse pa
ra prepararlo. Trámites generales 
del juioio.

42. Requisitos de la demanda. 
Documentos y copias que deben ' 
acompasaría.

13. De los medityi de prueba en 

los juicios civiles, Caracteres y mo- « 
do de praotiur cada uno de ellos. ; 
Apreciación de la prueba, j 

44. Del juicio de menor ouantía. 1 
Sus principales diferencias con el de i 
mayor cuantía. (

45. Del juicio verbal. Su carao- | 
ter. Tramitación, |

48, Recursos de responsabilidad : 
civil contra Jaeces y Magistrados. ’ 
¿Qaién puede iaterponerloa? Tórmi- | 
no de prescripción. Trámites, 1 

47, De loa retraotos. Reglas es- , 
pe01 ai08 de este juicio.

48, Do los alimentos provisions- < 
les. Tramitación de este jaioio.

49. Juicio dé desabacio. 8a na
turaleza. Causas en que puede fun- 
datee la demanda. Trámites, Ejeon- 
ciun de la sentencia.

50 Isterdictos, Objeto de estos 
juicios, Diversas clases de interdic
tos. ¿Proceden contra las providen
cias administrativas?

51. Del juicio de nniidad del ma
trimonio civil. 1

62, Juicio de abiotestato. Perio
dos en que puede diridirse. Trámi- ' 
tes basta la declaración de here
deros,

53. Juicio de testamentaria. Su 
divison- Juez competente. Opera cío- 
ne a propias de este juicio. *

54. Procedimiento para la adju
dicación do bienes á qae estén lla
madas varias personas sin designa
ción de nombres.

(Se continuará.)

Gobierno civil de la provin- ! 
cia de Córdoba.

Núm. 233. i

Encargo á los seflores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mí autoridad, procedan á la bus
ca de la cateUeiia onyii Mfiaa á 
coiUnuaoioB se expresan y caso d« 

ser habida la pondrán 4 diapusioion 
del Alcalde de Dos Torres.

Señas, 
fl oa muía roma, cerrada, menos 

de la marca, pelo tirando á pardo y 
mohína.

Córdoba 5 de Agosto de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 284.
El Alcalde de Villaralto partici

pa á este Gobierno que en aquel 
tármiao ha sido enoontrada una ca
ballería de las señas que á continua
ción se expresan.

Lo qae se base público el este 
periódico oficial para que llegue 4 
conocimiento de la persona 4 quien 
pertenezoa.

Señas,
Un berro negro, de dos años, ca

pón, pequeño, sin hierro ni otra se
ñal.

Córdoba 5 de Agosto de <884.
El Goberna dor, 

Joa^HÍn Garcia p Espinota^

Núm. 235.
El jefe del puesto de la Guardia 

civil de las Ermitas en la sierra de 
este término, da parte á este Go
bierno de haber sido enoontrada por 
aquella fuerza una caballería da las 
sañas que 4 continu ación se expre
san, la enal ha sido entregada en 
depósito al señor Alcalde de eita ca
pital.

Señas.
Uu molo negro, de trees 4 eator- 

ceafios, mas do la marca, la mano 
derecha labrada, oda cortada y con 
una matadora bastante grande en el 
lomo.

Lo qae se hace público en este 
periódico oRoiat para conocimiento 
del dueño.

Córdoba 5 de Agosto de 1864,
El doberosdor,

Jotfitn Gireia y Sfpiwtit,
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iYCSTÀBUSTOl
Núm. 236, 

Alcaldía constitucional 
de Benamejí.

D. Vicente Miftinez Uncal, Alcalde 
ooBstitQoional de Boaameji.

Hago «iber: que ha 11 áadosa ter- 
minado el proyecto de preaopaesto 
ordinario que ha de regir ea eate año 
económico, «a expone al público por 
término de quince dias, contadca 
deade la inserción de este anuocio 
en el tBaiatin oüoial» de la provin
cia é objeto de que pueda mt exami
nado por las personas que gusten; 
en la inteligencia de qne trascurri
do que sea dicho plazo no ae admi
tirán reclamaciones.

Benamejí 3 de Agosto de 1884.— 
Vicente Martínez,—Por S. M,, Juan 
Garoia.

Núm. «37.
Alcaidia constUuConal 

de Aguilar.

D. Rafael María de Luque, Abalde 
oonstitncional de esta ciudad de 
Aguilar,
Hago saber: qne loa padrones cor

respondientes al impuesto equiva
lente é los de sal para el año econó- 
mioo de 1884 á 85, se hallan termi
nados en borrador y expuestos al 
públioo en esta Saoretaría dorante 
el plazo de diez días, contados desde 
la fecha.

Los contribuyentes en él inscri- 
toa pueden examiner dicho trabajo 
y deducir onaatas reclamaciones es
timen convenientes; bajo el concep
to que trago unido disho plazo no se
rán oídas.

Y para la general inteligeaeia se 
publica el presente en Aguilar á 5 de 
Agosto de 1884.—El Alcalde, Rafael 
de Lnqae.

Núm, S40. 
Alcaldía constitucional 

de Montoio,

Formadas las cuentas del Hospí- 
^ do Jesús Nazareno do esta ciudad, 
^rrespondiontes al año eoonómico 
^b 1883 & 84, se hallan de manifiesto 
*ti esta Secretaria municipal por 
^ár mino de quince dias, à fin de que 
^^’a vecinos puedan examinarías y 
^^’cer por escrito las reolamaoionea 
^^0 orean eonvonientes,

^ Montoro 29 de Julio de 1884.— 
*• Qomex,

Núm. 246. 
Alcaldía constitucional 

de Villaviciosa.

‘Sebastian de Vargas y Sanehez, 
Alcalde constitneional de Villavi
ciosa,
®*ao saber que ballíndoie va-

^ eastd la plaga ^é módico nnukípal 
^ de esta villa para la asisteneia gra- 
: taita de 250 familias pobres, dotada 
1 con el Sueldo anual de mil quiníen- 
Í tas pesetas y demás emolumentos 

que son propios de dicho cargo, los 
cuales se consignan en el expedien
te que so instruye al efecto, y de
biendo proveerse en propiedad con 
arreglo al reglamento de 24 de Octu
bre de 1873, se abre el oportuno coa- 
curso por término de 30 dias, 4 con
tar desda la publicación de este edic
to en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, para que los profesores de 
medicina y oirugia que espiren al 
desempeño de dicho cargo puedan 
presentar en esta Secretaria sus so
licitudes dentro del referido plazo 
acompañando las copias de sus títu
los profesionales autorizadas por los 
señores Alcaldes y Secretarios de 
eos respectivas localidades,

Villaviciosa 4 de Agosto de 1884, 
—Sebastian de Vargas.—El Secreta
rio interino, Enrique Soria.

Núm. 247.
Don Sebastian de Vargas y Sánchez, 

Alcalde oonstitucional de esta vi
lla.
Hago saber: que eneontrándoss 

vacante la plaza de Seoretario de este 
Ayuntamiento, por renuncia del que 
la desempeñaba, dotada con dos mil 
pesetas anuales, y debiendo proveer
se en propiedad, según acuerdo Ca
pitular del dis 43 de Julio último, se 
abre el oportuno concurso por tér
mino de veinte dias, contados desde 
la inserción de eate edicto en el < Bo
leti u oficial» de la provincia, para 
que todos los que aspiren al desem
peño de la misma puedan presentar 
sus solieitudes acompañadas de los 
documentos que justifiquen su apti
tud.

Villaviciosa 4 de Agosto de 1884, 
—Sebastian de Vargas,—El Secre
tario interino, Enrique Soria,

JDZGÁDOS.
Núm. 228, 

Juzgado de primera instan
cia de Rute.

D. José Gimenez Troyano, Juez de 
primera instancia de ‘.esta villa y 
su partido.

Por el presente primer edicto, se 
cita, llama y emplaza por término 
de treinta dial, contados deide la fi
jación de et te 4 los que se crean eon 
mejer derecho 4 la herencia de An
tonio Osuna Diaz, natoral y venino 
que fué de la villa de Un ajar, soltero 
y habitante en el pigo de la Satuna- 
diUa de su término, que falleció en 
su domicilio el día dos de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y uno sin 
disposieion testamentaria, para que 
dentro de dicho término aompares- 
can 4 deduairlo en este Jugado, en 
los autos que se siguen sobre dicho 
abintesUlo por ante el insfraserito

ËSérîbtUd, juiUfieandé cea los eor- 
respondientes documentos acompa- 
ÜAdcs del árbol genealógico, el gra
do de parentesco en que se hallaren 
con el finado.

Hasta ahora tienen pretendida la 
referida hereuaia corno parientea o el 
causante dentro del quinto grado 
civil José Díaz Osuna, Franciaeo, 
Maria y Gregoria Diaz Padilla, An
tonio, Timoteo, Antonia y María Mo
lero Díaz, José Ramírez Diaz, Maria 
Cobo Aló valu, Eucaraucioa y Cecilia

1 Alcoba Oanna, Marín del Carmen y 
José Oduna Calvo, Cristobal Cam- 

■ paña Soldado y Rafael, Antonio, Jo
sé, Manuel, Maria, Franciaoa y Jose- 

1 la Gauna Muñoz.
! Dado en Rute étreints y uno de 
j Julio de mil osbocieatos oohents y 
1 cuatro.—José Gimonez Troyano.— 

Por mandado de 3. 3., Francisoo del 
Puerto.

Núm. 230, 
Juzgado de instrucción 

del distrito de la derecha 
de Córdoba.

Don Rafael Garcia Vázquez, Doc
tor en Jurisprudencia. Juez mu
nicipal y accidental de instruc
ción del distrito de la derecha de 
esta ciudad.

Hago súber: que en virtud de 
providencia dictada en los autos de 
abintestato promovidos de oficio 
por muerte de Cristóbal Salía net, 
conocido por el Aloman, he man» 
dado se cite y llame de nuevo 4 los 
que se orean con derecho ó he re
tiarie para que comparezcan 4 de
ducirlo dentro del término da vein
te dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la «Gaceta de Ma
drid»; bajo apercibimiento de pa
rarías el perjuicio que baya lugar 
en derecho.

Dado en Córdoba á primero de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y cuatro,—Rafael García Vázquez. 
—El Escribano, Lío, Rafael Pelli
tero,

Núm. 231.

Juzg^ado do primera instan
cia de Montoro.

Testimonio. Yo el Escribano doy 
fé: que en el incidente de pobreza 
seguido en eate Juzgado y por mí 
Eacribania 4 inataucia de Matia Do
lores Moredilla, sobre declaración de 
pobreza, ao ha dictado la aentenoia 
suyo encabezamiento y parte dispo- 
aítiva dicen asi.

Sentencia. En la ciudad de Mon
toro, 4 treinta de Julio do mil ocho- 
oientoa ochenta y enatro, el señor 
don Athanasio de Borgoa y Torrens, 
Juez de primara inatanoia de la mis
ma y an partido, habiendo viato es
tos autos sobre pobreza.

Parto diapositiva. Fallo: qué de»

1 1)0 déslarar y declaro 4 Urría Doio- 
j res MorediUa pobre en el aentído lo- 
j gaf para promovar 1« demanda eje- 
3 cutiva referida y como tal gozará do 
) los heuefioioa que la ley coucede 4 
1 Jos de BU clase, entondiéndose por 
1 ahora y sin perjuicio da lo prevenido 

en la misma para su caso y tiempo 
haciéndose pública esta aenteucia 
por edictos que an fijen nú el puntode 
costumbre y por inscripción quo del 
encabezamiento y su parte diaposi
tiva en haga ea el «Boletín oficial» 
da la provincia.

Ari per esta mi sentencia defini
tivamente Jnzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Athanasio de Bar
gos.

Los particulares iasertos están 
conformaa con bus originales 4 que 
me remito.

Y para que conste expido el pre
sente testimonio que firmo en Mon
tera 4 treinta y nao de Julio de mil 
ochooientos ochenta y cuatro.—Luis 
Valaeoa.

Núm. 232.

Juzgado de Instrucción 
de Campillos.

D. Juan Hinojosa Casasola, Juez 
municipal da cata villa ó interino 
de instruceiou de au partido por 
catar usando de licencia el propio- 
tario.
Por virtud dal presente se ruega 

4 laa autoridades 4 quienes por la 
ley está enoomendada la policía ju
dicial, procedan 4 la buaca de un 
burro negro, bragado, de cinco añoa, 
mediano y herrado cu la nariz con el 
q jeaa figura H, y de una muía oerra- 
ai, con marca, mohína, herrada en 
la tabla del cuello, iguorándose el 
lado, que en la nouhe del veinte y 
dos al veinte y tres del corriente fue
ron hurtadas 4 don Rafael Gonzalez 
Palacios y Manuel Auge! Maldona
do, en el sitio de la PedJoa término 
de Teba, y habidoa que sean los pon
drán 4 mí disp.sioioa con la perso
na ó patsonas en cuyo poder ae en
cuentren al no aoiaditan su legitima 
p ocedencía.

Dído en Campillos 4 treinta de 
Julio de mil oehocientoa ochenta y 
cuatro.—Juan Hinojoaa.—Francis eg 
de Cuellar.

Núm. 239.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Iz

quierda de Córdoba.
i D. Monserrate Lizon y de la Cárcel,' 

Juez de primera instancia del día. 
tuto de la izquierda de esta ciu
dad.

Hago saber: que en el expediento 
qne se inatruye en eate Juzgado 4 
irstancia de loa Procuradores don 
Antonio Caballero y Redol y don 
Franoiaoo Rivera y Cruz sobre «uto- 
rizaeion para la venta de bisara do 
menorea, he mandado ae asquen 4 
pública anbaato la asía número

Ministerio de Cultura 2024



ûnatro da It callo de la Palma de si
ta dodad coa pito principal y tone, 
COD ana enperficle de coatracieates 
enareata y nueve metres y diez y 
seis decimetres, apreciada en ocho 
mil ciento treinta y cisco pesetas.

Y Ia cuarta parte ptoiadivisa de 
otra casa señalada con el número 
cuarenta y dos en el Campo de là 
Ueroed de esta ciudad con piso prin
cipal, formada en an totalidad sobre 
trescientos ochenta y seis metros y 
sesenta y cuatro decímetros la cual 
ha sido apreciada en la sarna de 
nueve mil pesetas y la cuarta parte 
proindivisa en dos mil doscientas 
cincuenta.

Cuya subasta tendrá lugar el día 
primero de Setiembre próximo á las 
once de la mañana en la Sala Aa- 
dienois de este Juzgado alto en la 
calle del Olmillo casa sin número, 
no admitiéndoee posturas que no 
cubran la cantidad en que han sido 
apreciadas debiendo consignar los 
postores con anticipación el diez por 
ciento del mismo aprecio.

Dado en Córdoba á veinte y ocho 
de Julio de mil ochooientcs ochenta 
y cnatro. "-Monserrate Lizón.—Por 
Órden de S. á., Ldo. J. Antonio Mon
tero.

Núm. 238.
Don Antonio Ortiz Repiao y Nar

vaez, Comandando Fiscal del 
Batallón reserva de Lucena nú
mero cuarenta.
Habiéndose ausentado de esta 

ciudad sin la debida autorización 
el Teniente del Batallón Depósito 
de Lucena número cuarenta don 
Delfin Rodríguez Ferez, á quien 
estoy sumariando por dicho delito,

Usando de las facultades que 
en estos casos conceden las Reales 
ordenanzas á tos oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercero y último edic
to ai referido Teniente, señalándo
le el cuartel de este Batallón, si
tuado en e' Coso número Í6, don
de deberá presentarse dentro del 
término de diez dios, á contar des
de la publicación del presente edic
to á dar sus descargos y defensas, 
y eu caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía. *

Lucena treinta y uno de Julio 
de mi* echocientoa ochenta y cua
tro.—El Comandante Fiscal, Anto
nio Ortiz Kepiso.

Núm. 226, 
Escuela especial de Veteri

naria de Córdoba.

Desde el día primero al treinta 
de Satiembre próximo queda abierta 
ea este Kacueia la matricula pan 

todas Iu asignaturas que eompren
de la aarrera da VaUrlnsria.

Con arreglo al articulo 38 del 
Reglamento vigente se necesita para 
comeuia^ cetos estudios acreditar 
por medio de certificación expedida 
por Establecimiento oficial, los oo- 
nocimientos que comprende la pri
mera enseñanza completa y elemen
tos de Aritmética, Algebra y Geo
metria, con la estension que se daá 
estas asignatnras en los Institutos 
de seguada enseñanza, ó acreditar- 
los en un exá men antee de formalizar 
la matrícula, qoe se completará 
eon la partida de bautismo legali
zada.

La inscripeion se hará por aalg- i 
naturas sueltas, satisfaciendo por i 
cada usa «quince» pesetas, en papel r 
de pagos al Estado ó por grupos i 
do á cuatro asignatnras, abonando 
vointe y cinco pesetas por caca gru- ' 
po en la mifama toras, eon arreglo á , 
la distribución ligaiente:

Primar grupo.

Física y Químioa con relación á 
la Veterinaria.

Historia Natural con ídem á la 
idem.

Anatomía general y descriptiva, 
y ejercicios de Diseociun.

Nomenclatura de las regiones 
externas y edad do todos les animales 
doméitioos.

Segundo grupo.

Fisiología y ejeoioios de Viviseo- 
eionee.

Higiene,
Mecánica animal y aplomos.
Capas ó pelos y modo de re

señar.

Tercer grupo.

Patalogia general, especial y 
clínica médiea.

Farmacología y arte de reoe- 
tar. i

Terapéntioa. j
Medicina legal. t

Ouarto grupo.
Operaciones, apósitos y venda- ‘ 

jos. '
Obstetricis.
Procedimiento de herrado y for

jado y su práctfea.
. Clínica Quirúrgica y modo de re- í 
conocer los animales. j

Quinto grupo. ^
Agricultura, coa su práctica. 
Zootecnia, con su práctica. :
Derecho Veteriaaho Comercial. 
Policía Sanitaria.
Los exámenes de ingreso y de 

piueba de curso para los suspensos ! 
en Jacio ó no presentados darán 
principio al día primero de Setlem^ t 
bra y terminará el treinta del mismo, i 

Los alumnos podrán matricular- ! 
se en un solo gruj>o de asignaturas « 
y en el Órden ya establecido, no pu- 
díendo hacer nueva matris o la ántsi 
de obtener la aprobstion respectiva 
de cadi grape, f

La matrícula se formalizará en 
todo el mes de Setiembre, y tanto la 
ingcripcicn^como los ejercicios se so
licitarán del Sr. Director de la Escue
la en instancia firmada por el intere
sado y acompañada de la cédula per
sonal.

Córdoba i.* de Agosto de 1884.— 
El Secretario, José Martin y Feraz.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

En esta día han ingresado en la 
Caja de ahorros 21.804 Svn. por 66 
imposiciones de las cuales sen nue
vas 4 y se han satisfecho 25.612,75 
Rvn. á solicitud de 16 imponentes, 
b de ellos por saldo.

. Córdoba 27 de Julio de 1884,—El 
Director, P. 0., Rufino Gómez,

ANU N GIO^.
LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción do «El Consultor de 
los Ayuctamfentos y de los Juzga

dos mauicipales.»
Acaban de pouerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtqs de 28 do Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones cficialss dictadas pos
teriormente y eon formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previa o en.

Su precio, una peseta.
Los pedidos ai Administrador de 

«El Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juioioa de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que puedén intervenir 
los Juzgados municipales^ por don 
Férmin Abelia, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.*

Acaba de ponerse á la venta la 
«quinta edición* de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento crimíoal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co- 
moá las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demas dispósioioaes novísi
mas que con esa materia tienen re
lación. ,

Contiene, además do Iss oportu
nas explicaciones sobro competen
cia de dichos Juzgados y forma do 
proceder en las actas clours para el 
outig>o de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juicios de faltas y para 
U« dWgraeiu prslimiaires dal su

mario, y, por último, el lib. 3.' dei 
Código penal, que prescribe las po
nts oerrespondientes,

La circunstancias de hsberse 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este' Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para loa fancionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 n.; en 
holsudesa, 14.

Les pedidos al Administrador de 
■El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.* Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
do arriendos y préstamos segaido de 
los formoiarica correspoudientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogaío y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.*
Acaba de publicasse esta obra 

Utilísima para los própietarios, colo
nos, aparceros, inquhincs, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artutas, mozos de 
servioio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
oomerciautes, y, en una palabra, 
para todo el mondo, porque muy pe
cas serán las personas que con uno 
úctre caranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de atrendamientes ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos ;

En esta obra, de 600 páginas, . 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que imports 
conocer respecto de ambos contratos 
que presenUmos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza qa® 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de tos 
Utulos consagrados á exponer coh 
toda extension la teoría de los ar- ' 
riendos y de los préstamos, presen' 
terpos todos los formularios corree' 
poadíéutes, asi para los documento* 
en que sueien consignarse estos con* 
tratos, como para Tos juicios de des»' 
hucio y ejecutivo, que son los qoe 
principalmente sirven para oblig*f 
al cumplimiento de las obligación^ 
por ellos creadue.

Responde el libro, como se ve, •* 
peneaiiiiieiito esencialmente práctin'’ 
en que se inspiran todas las produo' 
ciones del autor, el de facilitsr 1» 
celebración de los contratos que 
ludia y evitar luego de celebrado ^ 
que surjan pleitos y litigios, ®**^ 
cando cuales son Jos derechos y d^' 
bares de los contratantes.

Preoioa: en rústica, 5 pesetas: eo 
holandesa 0.

Los pedidos al Administrador 
«El Consultor* de loe Ayantami*®^ 
tos,. Plaza de la Villa, 4, bajo» *** 
drid.

I»p. del •’»«ri» « Oárdol*’
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